
CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 18 de junio de 1999, sobre
residencia de ancianos y vivienda unifamiliar
para cuidadores. Situación: Carretera de
Ahigal s/n. Promotor: Máximo Alcón Alcón, en
Guijo de Granadilla.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Residencia de ancianos y vivienda unifamiliar para cuidadores. Si-
tuación: Carretera de Ahigal s/n. Promotor: Máximo Alcón Alcón, en
Guijo de Granadilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 18 de junio de 1999.–El Presidente de la Comisión, (Or-
den de 10-5-99), LUIS ARJONA SOLIS.

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2000, sobre
instalación de bodega. Situación: Polígono 3,
parcela 269. Promotor: Lorenzo Corral
Jiménez. Alcuéscar.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Instalación de bodega. Situación: Polígono 3, parcela 269. Promotor:
Lorenzo Corral Jiménez. Alcuéscar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 24 de mayo de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenacióin del Territorio.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2000, sobre
nave ganadera para criadero de avestruces.
Situación: Sitio «Los Llanos». Polígono 5,
parcela 7. Promotor: M.ª Guadalupe Lindo
Magdaleno, en Hinojal.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Nave ganadera para criadero de avestruces. Situación: Sitio «Los
Llanos». Polígono 5, parcela 7. Promotor : M.ª Guadalupe Lindo
Magdaleno, en Hinojal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 24 de mayo de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2000, sobre
nave industrial para transformados y
accesorios de cobre. Situacion: Paraje «Santa
Justa», polígono 12, parcela 96. Promotor:
Tubos Nogales, S.L. Nogales.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Nave industrial para transformados y accesorios de cobre. Situación:
Paraje «Santa Justa», polígono 12, parcela 96. Promotor : Tubos No-
gales, S.L. Nogales.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n., en Mérida.

Mérida, 25 de mayo de 2000.– El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ PEREDA
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 5 de junio de 2000, sobre
vivienda unifamiliar aislada. Situación:
Urbanizacion «La Atalaya», parcela 54.
Promotor: D.ª. Antonia González Acosta, en
Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del altículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbanización «La Atalaya»,
parcela 54. Promotor: D.ª. Antonia González Acosta. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n., en Mérida.

Mérida, 5 de junio de 2000.– El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 13 de junio de 2000, sobre
nave para oficina, vestuarios y almacén.
Situación: Vivero de Palazuelo, polígono 17,
parcelas 6 y 7. Promotor: Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente. Palazuelo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-

torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Nave para oficina, vestuarios y almacén. Situación: Vivero de Pala-
zuelo, polígono 17, parcelas 6 y 7. Promotor : Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente. Palazuelo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n., en Mérida.

Mérida, 13 de junio de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 13 de junio de 2000, sobre
notificaciones de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de incoación
y pliego de cargos correspondientes a los expedientes sancionado-
res que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a
la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un
plazo de quince días para que emita las alegaciones y aporte
datos, documentos u otros elementos de juicio que considere
pertinentes, así como para que proponga las pruebas que esti-
me convenientes, con indicación de los medios de que pretenda
valerse.

El Instructor.–JUAN ANTONIO PEREZ GONZALEZ.
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